
concretar los extremos de éste que puedan interesar
al procedimiento administrativo de embargo. En el
caso de que los bienes estuvieran gravados con
cargas reales, estará obligado a manifestar el impor-
te del crédito garantizado, y en su caso, la parte
pendiente de pago en esa fecha.

En virtud de lo anterior DISPONGO que los
sujetos pasivos relacionados, obligados con la Se-
guridad Social, o sus representantes debidamente
acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de la tramitación de los expedientes
de apremio correspondientes en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para que efectúe la
manifestación de sus bienes requerida, haciendo
constar, al mismo tiempo, que de incumplir el deber
de dicha manifestación de bienes, en virtud lo dis-
puesto en el art.89.2 del citado Reglamento General
de Recaudación, no podrán estimarse  causas de
impugnación del procedimiento de apremio la
pretención o alteración del orden de relación a
observar en el embargo de los mismos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado y se les tendrá por notificados de las
sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio que les
asiste a comparecer.

N.º Identificación: 0X3299340J; Nombre/Razón
Social: Azahaf, Mimoun; Domicilio: Palencia, 27 C,
C.P. 52006; Localidad: Melilla; N.º Expediente
29040200186373; Procedimiento: Reqto. bienes;
Unidad: 29040.

Marbella, a 24 de enero de 2005.

El Recaudador Ejecutivo.

Manuel Jesús Morcillo Medina.

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

EDICTO

421.- Gabriel Carrilero Franco, Recaudador de
la U.R.E. 7 de San Javier, por delegación de D.
Eduardo Cos Tejada Director Provincial de la TGSS
de Murcia, comunica:

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD
1415/2004 de 11 de junio, ha ordenado la ejecución
de ernbargos contra los bienes de los sujetos que
a continuación se relacionan y al no haberse
podido realizar la notificación en el domicilio de los
interesados por causa no imputable a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que de no
liquidarse las deudas publicadas en el plazo de
diez días mediante transferencia a la cuenta
20430041110000510028 se tendrán por notifica-
dos los débitos y actuaciones de embargo realiza-
das en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad
Social o sus representantes debidamente acredi-
tados, podrán comparecer ante esta Unidad de
Recaudación de la Seguridad Social, sita en An-
drés Baquero, 14 de San Javier en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, para conocimiento del contenido íntegro
del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse Recurso de Alza-
da ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Expte.: 30070400054975; N.I.F.: 045.290.152-
R; Deudor: Mohamedi Mohamed Abdelkader; Acto
de Apremio: Embargo de cuentas; Localidad:
Melilla; Deuda: 288,52.

En San Javier, a 11 de enero de 2005.

El Recaudador Ejecutivo.

Gabriel Carrilero Franco.
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